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ACTA COMPLEMENTARIA AL ACTA N° 00007-2025-CS-PSO-005-2024-OSITRAN 
 

POSTERGACION DE PRESENTACION DE PROPUESTAS 
 

"SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y DE LA CONSERVACIÓN DE LOS 
BIENES DE LA CONCESIÓN DE LA LÍNEA 1 DEL METRO DE LIMA Y CALLAO" 

 
FE DE ERRATAS 

 
En la Ciudad de Lima, el 05 de marzo de 2025 a las 16:00 horas, se reunieron en forma virtual, empleando 
el aplicativo informático Microsoft Teams, autorizado por el Ositrán, los miembros del Comité de Selección 
designados mediante Resolución de Gerencia General N° 00165-2024-GG-OSITRAN, encargado de la 
conducción del Procedimiento de Selección Ordinario (PSO) N° 005-2024-OSITRAN, para la contratación 
del “SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y DE LA CONSERVACIÓN DE 
LOS BIENES DE LA CONCESIÓN DE LA LÍNEA 1 DEL METRO DE LIMA Y CALLAO", con el objetivo de 
emitir la presente “Fe de erratas” respecto del Acta N° 00007-2025-CS-PSO-005-2024-OSITRAN del 
referido procedimiento de selección. 
 
En relación con lo anterior, el 26 de febrero de 2025, el Comité de Selección publicó a través del portal web 
del Ositrán el Acta N° 00007-2025-CS-PSO-005-2024-OSITRAN correspondiente a la postergación de 
presentación de propuestas del Procedimiento de Selección Ordinario (PSO) N° 005-2024-OSITRAN hasta 
el 10 de marzo de 2025, teniendo en cuenta la opinión del área usuaria sobre la ampliación de plazo 
solicitada por los participantes del mencionado procedimiento de selección, y con el propósito de fomentar 
una mayor participación y concurrencia de postores. No obstante, se advirtió un error material en la fecha 
límite para el registro de participantes consignada en el citado documento, según el siguiente detalle: 
 

• Dice: “Registro de participantes: Del: 27/12/2024 Al: 13/03/2025” 

• Debe Decir: “Registro de participantes: Del: 27/12/2024 Al: 07/03/2025” 
  
Al respecto, el artículo 16 de las Disposiciones Complementarias al Reglamento para la Contratación de 
Empresas Supervisoras, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 049-2023-CD-OSITRAN, 
establece expresamente que, el registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la 
convocatoria hasta antes del inicio de la presentación de propuestas. Por lo tanto, dado que la presentación 
de propuestas está programada para el 10 de marzo de 2025, el registro de participantes deberá finalizar 
el 07 de marzo de 2025. 
 
En consecuencia, con el fin de brindar claridad y transparencia al procedimiento de selección, se considera 
necesario emitir la presente fe de erratas para realizar la precisión correspondiente, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
 

Acta N° 00007-2025-CS-PSO-005-2024- 
OSITRAN  

Acta Complementaria al Acta N° 00007-2025-CS-
PSO-005-2024-OSITRAN  

 

Fe de Erratas 

Dice: Debe decir: 

  

 
Por lo tanto, no teniendo nada más que tratar, siendo las 16:20 horas del mismo día, se da por culminado 
el acto y en señal de conformidad se suscribe la presente Acta. 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Cabe señalar que, la señora Norma Solange Nanfaro Pomasongo (Miembro Suplente) reemplaza al señor 
Walter Alarcon Diaz (Miembro titular) por encontrarse este último de descanso médico.                     
 
Atentamente, 
 
 
Firmado por:  
NORMA SOLANGE NANFARO POMASONGO  
Presidente Suplente  
Comité de Selección del PSO N° 005-2024-OSITRAN  
 
Firmado por:  
DORIS DELICIA REGALADO RAFAEL   
Miembro Titular  
Comité de Selección del PSO N° 005-2024-OSITRAN  
 
Firmado por:  
CESAR AUGUSTO SOTOMAYOR TEVES   
Miembro Suplente  
Comité de Selección del PSO N° 005-2024-OSITRAN 
 
 
NT 2025032192 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

		2025-03-05T17:04:23-0500
	OSITRAN
	Firma digital


		2025-03-05T17:19:26-0500
	OSITRAN
	Firma digital


		2025-03-05T17:38:37-0500
	OSITRAN
	Firma digital




